
CONVENIO

ENTRE 

GAS NATURAL SERVICIOS SDG , S.A

Y

ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE EMPRESARIOS HOSTELERÍA DE CIUDAD REAL (APEHC)

REUNIDOS

De una  parte  Don  Teófilo Arribas Olmedo,  con  DNI nº 13.054.039 K, en calidad de Presidente de la APEHC  (Asociación Provincial de Empresarios Hostelería de Ciudad Real), con CIF G-13033030                   con domicilio, en  Ronda de la Mata 1 de Ciudad Real, de ahora en adelante APEHC.

Y por la otra, Don Carlos Escolies i Miró, con  DNI 36.968.127 G , en calidad de Jefe de Venta de  Energía de Gas Natural Servicios Sdg, S. A.,  NIF A-08431090,  con  domicilio en calle Còrsega 373, de Barcelona,  de ahora en adelante GNSer.

I. Que el  grupo  APEHC, está interesado en obtener unas condiciones ventajosas para sus empresas asociadas   en los productos y servicios de GNSer.

II. Que Gas Natural servicios, en su interés por  promocionar los productos  que  comercializa,  esta interesada en este acuerdo, ofreciendo por tanto las mejores  condiciones posibles, para así, hacerlo viable por ambas partes.

III. Que para concretar este convenio y los términos de la colaboración citada, se establecen las siguientes cláusulas.

A.1. Objeto

El objeto de este documento es que las partes suscriben el presente Acuerdo Marco que regulará y se instrumentalizará en cada uno de los contratos para el suministro de gas y /o electricidad, en virtud de los cuales GNSer, actúa como vendedora  y las empresas correspondientes adheridas a APEHC así como los empleados de las mismas, como compradores de las citadas energías o servicios.


A.2. Puntos de suministro

Los puntos de suministro a que se extiende este convenio serían todos y cada unos de los puntos de consumo de las empresas adheridas a APEHC, de los domicilios particulares así como sus segundas residencias en el caso de que las tengan, salvo los puntos ubicados en Ceuta y Melilla.

A.3. Validez del convenio

La vigencia del presente convenio será de 1 año, a partir de la fecha de entrada en vigor que será la de su firma. El convenio será revisable al finalizar su vigencia de mutuo acuerdo, siendo  prorrogado automáticamente por periodos iguales completos salvo indicación expresa de una de las partes.


A.4. Entrada en vigor del convenio 

En el momento de la aceptación del presente convenio por parte de APEHC, serán de aplicación las condiciones incluidas en el mismo a todas las empresas adheridas a APEHC así como los empleados de las mismas, que contraten con GNSer, desde el mismo momento del inicio del suministro que corresponda. GNSer les comunicará a cada una de ellas la fecha de inicio del suministro previa autorización de la distribuidora correspondiente. 


B/. Contratación y Condiciones Económicas ( Energía ).

La oferta a los asociados y empleados de estas, han sido fijados por referencia a la tarifa integral de suministro que correspondería a cada uno de los puntos de suministro de haber permanecido en el mercado regulado, aplicando sobre la misma los descuentos descritos en los párrafos siguientes. En el resto de condiciones de suministro se aplicarán las mismas normas que resultarían de continuar en el mercado regulado.

Para la presentación de ofertas y la posterior contratación de los  clientes, se  establecen  como referencia las siguientes tarifas.

B.!./ Para Domicilios particulares y 2as residencias de los empleados de las empresas de  APEHC.
TARIFA  ELECTRICIDAD  2.0 
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INSTALACION, AGUA CALIENTE, CALEFACCION

97,20

Precio fijo

ELECTRICIDAD 

LINEAS O CIRCUITOS DE FUERZA Y ALUMBRADO, RED DE TIERRAS, ALUMBRADO DE EMERGENCIA, ROTULO

97,20

Precio fijo

CLIMA

INSTALACION  EQUIPO PARTIDO/COMPACTO

116,61

Precio fijo

INSTALACION CONSOLAS

99,36

Precio fijo

CONTRAINCENDIOS 

113,06

Precio fijo

INSTAL. DETECCION AUTOMATICA/MANUAL

+ OPCIONAL REVISIÓN TRIMESTRAL

226,41

Precio fijo

HASTA 5 EXTINTORES PREVENTIVA CON RETIMBRADO

19,49

Precio unitario por extintor

+ OPCION REVISION TRIMESTRAL HASTA 5 EXTINTORES

27,83

Precio unitario por extintor

EXTINTORES

+ A PARTIR DE 5 EXTINTORES PREVENTIVA CON RETIMBRADO

16,97
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+ A PARTIR DE 5 EXTINTORES REVISIÓN TRIMESTRAL 
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30,58

Precio unitario por BIE

BIE

+ OPCIONAL REVISIÓN TRIMESTRAL

49,16

Precio unitario por BIE

LIMPIEZAS TÉCNICAS

232,24
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También es de aplicación el correspondiente programa de puntos.

Para las condiciones particulares y generales de dicha contratación, se regirá por lo estipulado en el propio contrato que cada adherido a la APEHC firme con Gas Natural Servicios.

B.2./Para Domicilios profesionales de los asociados a la APEHC (con CNAE)

TARIFAS GAS


3.1   Obtendrán un 10 % descuento en Término fijo

3.2   Obtendrán un 20 % descuento en Término fijo

3.3   Oferta personalizada

3.4   Oferta personalizada

TARIFA  ELECTRICIDAD  2.0 
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TARIFAS ELECTRICIDAD 3.0 y 4.0 (Exclusivamente en Baja Tensión)

Oferta con estudio personalizado,  previa solicitud de los datos de consumo de un periodo de seis meses para efectuar dicho estudio.



    En cualquier contratación de gas y/o electricidad será de aplicación inmediata la adhesión al Club Negocio.

Servicio de Mantenimiento de Negocios
Se incorporará a la oferta de energía para quienes lo soliciten, aplicando los descuentos especificados para este producto como a continuación se indica.   


La contratación de cualquier módulo del citado servicio de mantenimiento conjuntamente con el suministro eléctrico le corresponderá la aplicación de una bonificación adicional  a razón de:

· 180 kWh/año para cada uno de los módulos de: Gas, Electricidad ,Climatización , y limpiezas técnicas 


(*) La contratación de este módulo deberá ser con un mínimo de 4 extintores.

En Ciudad Real  a  11 de Noviembre de 2.004

Firman el presente convenio ambas partes.




Por A.P.E.H.C.




Por Gas Natural Servicios




D. Teófilo Arribas Olmedo



D. Carlos Escolies i Miró
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]nueva con precios cte

		SERVICIOS OFERTADOS

		GAS

				INSTALACIÓN, AGUA CALIENTE Y CALEFACCION.				INSTALACION, AGUA CALIENTE, CALEFACCION												97.20		Precio fijo

		ELECTRICIDAD

				LINEAS Ó CIRCUITOS DE FUERZA Y ALUMBRADO, RED DE TIERRAS, ALUMBRADO DE EMERGENCIA, LINEA DEL RÓTULO				LINEAS O CIRCUITOS DE FUERZA Y ALUMBRADO, RED DE TIERRAS, ALUMBRADO DE EMERGENCIA, ROTULO												97.20		Precio fijo

		CLIMA

				INSTALACIÓN EQUIPO PARTIDO  / COMPACTA				INSTALACION  EQUIPO PARTIDO/COMPACTO												116.61		Precio fijo

				INSTALACIÓN CONSOLAS				INSTALACION CONSOLAS												99.36		Precio fijo

		CONTRAINCENDIOS

				INSTALACIONES DE DETECCIÓN AUTOMÁTICA y/o MANUAL																113.06		Precio fijo

								INSTAL. DETECCION AUTOMATICA/MANUAL								+ OPCIONAL REVISIÓN TRIMESTRAL				226.41		Precio fijo

				EXTINTORES (preventivo anual)												HASTA 5 EXTINTORES PREVENTIVA CON RETIMBRADO				19.49		Precio unitario por extintor

																+ OPCION REVISION TRIMESTRAL HASTA 5 EXTINTORES				27.83		Precio unitario por extintor

								EXTINTORES								+ A PARTIR DE 5 EXTINTORES PREVENTIVA CON RETIMBRADO				16.97		Precio unitario por extintor

																+ A PARTIR DE 5 EXTINTORES REVISIÓN TRIMESTRAL				23.91		Precio unitario por extintor

				BIE  (Revisión anual, soporte mantenimiento trimestral y prueba hidraulica)																30.58		Precio unitario por BIE

								BIE								+ OPCIONAL REVISIÓN TRIMESTRAL				49.16		Precio unitario por BIE

		LIMPIEZAS TÉCNICAS

				DESRATIZACIÓN y DESINSECTIZACIÓN																232.24		Precio fijo





MBD001D3C40.xls

]nueva con precios cte


			SERVICIOS OFERTADOS


			GAS


						INSTALACIÓN, AGUA CALIENTE Y CALEFACCION.																								97.20			Precio fijo


			ELECTRICIDAD


						LINEAS Ó CIRCUITOS DE FUERZA Y ALUMBRADO, RED DE TIERRAS, ALUMBRADO DE EMERGENCIA, LINEA DEL RÓTULO																								97.20			Precio fijo


			CLIMA


						INSTALACIÓN EQUIPO PARTIDO  / COMPACTA																								116.61			Precio fijo


						INSTALACIÓN CONSOLAS																								99.36			Precio fijo


			CONTRAINCENDIOS


						INSTALACIONES DE DETECCIÓN AUTOMÁTICA y/o MANUAL																								113.06			Precio fijo


																								+ OPCIONAL REVISIÓN TRIMESTRAL						226.41			Precio fijo


						EXTINTORES (preventivo anual)																		HASTA 5 EXTINTORES PREVENTIVA CON RETIMBRADO						19.49			Precio unitario por extintor


																								+ OPCION REVISION TRIMESTRAL HASTA 5 EXTINTORES						27.83			Precio unitario por extintor


																								+ A PARTIR DE 5 EXTINTORES PREVENTIVA CON RETIMBRADO						16.97			Precio unitario por extintor


																								+ A PARTIR DE 5 EXTINTORES REVISIÓN TRIMESTRAL						23.91			Precio unitario por extintor


						BIE  (Revisión anual, soporte mantenimiento trimestral y prueba hidraulica)																								30.58			Precio unitario por BIE


																								+ OPCIONAL REVISIÓN TRIMESTRAL						49.16			Precio unitario por BIE


			LIMPIEZAS TÉCNICAS


						DESRATIZACIÓN y DESINSECTIZACIÓN																								232.24			Precio fijo


			*LA CONTRATACION DE ESTOS SERVICIOS POR PARTE DE LAS EMPRESAS ADHERIDAS AL GRUPO  EUROMADI, CONLLEVARA LA APLICACIÓN


			DE UNA BONIFICACIÓN DE Kw/h  EN CONSUMO DE ENERGÍA, EN FUNCION DEL NUMERO DE MODULOS CONTRATADOS.











